
PUBLICACION EN EL BOE DEL REAL DECRETO LEY 6/2010, DE 9 
DE ABRIL, DE MEDIDAS PARA EL IMPULSO DE LA RECUPERACION 

ECONOMICA Y EL EMPLEO 
 

  
  
Este Real Decreto Ley entra en vigor al día siguiente de su  publicación en el BOE, esto es 
mañana día 14 de abril de 2010. 
  
Incluimos tambíen un cuadro resumen de los 6 tipos de medidas: 
  
          Seis tipos de Medidas:  

1)  En materia de rehabilitación de viviendas 

2)  Para  favorecer la actividad empresarial  en diversos ámbitos 

3)   De apoyo a las PYMES 

4)   Para favorecer la protección de los ciudadanos y consumidores 

5)  En el sector energético 

6)  En el ámbito del sector financiero 

  

Resumen de las 6  medidas: 

(nota: a partir de la Exposición de Motivos del RDL) 

1) Medidas en materia de rehabilitación de viviendas: 

En el capítulo I, el artículo 1 modifica la normativa del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas para introducir una nueva deducción temporal por obras de mejora en la 
vivienda habitual. La deducción, que soportará íntegramente el Estado, se establece para 
contribuyentes con base imponible inferior a 53.007,20 euros, que podrán deducirse hasta el 10 
por ciento de las cantidades satisfechas por las obras realizadas desde la entrada en vigor del 
real decreto-ley hasta el 31 de diciembre de 2012, con un máximo de 12.000 euros por 
vivienda habitual en los períodos impositivos que sea de aplicación, y siempre que las obras 
tengan por objeto, entre otros, la mejora energética de la vivienda, la sustitución de las 
instalaciones de electricidad, agua, gas u otros suministros, o favorezcan la accesibilidad al 
edificio o las viviendas. Por otra parte, en el artículo 2 se reforma la normativa del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, permitiendo la aplicación del tipo impositivo reducido para todo tipo 
de obras de mejora y rehabilitación de la vivienda realizadas hasta el 31 de diciembre de 2012, 
además de ampliar el concepto de rehabilitación estructural a efectos del impuesto, a través de 
una definición de obras análogas y conexas a las estructurales, que permite reducir los costes 
fiscales asociados a la actividad de rehabilitación. En el artículo 3 se aprueba una reforma 
equivalente de la tributación indirecta regulada en la Ley 20/1991, de 7 de junio, de 
modificación de los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias. 

  

2) Medidas para  favorecer la actividad empresarial  en diversos ámbitos: 

El artículo 4 reforma la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector público, con el 
objetivo de facilitar la continuidad de la relación contractual con la Administración a los 
contratistas que hayan solicitado la declaración de concurso de acreedores voluntario y que 
éste haya adquirido eficacia en un convenio; además, como novedad, se permite la devolución 
de la garantía depositada por un contratista en el marco de un proceso de contratación pública 
en caso de resolución del contrato cuando la ejecución de la prestación no se hubiera 
interrumpido hasta el momento de la declaración de insolvencia y el concurso no hubiera sido 
calificado como culpable, y se facilita la cesión del contrato, aunque el cedente no tenga 



ejecutado al menos el 20 por ciento de su importe, si éste hubiera solicitado la declaración de 
concurso voluntario.  

A su vez, en el artículo 5, de forma equivalente, se modifica la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, general de subvenciones, para permitir la continuidad de las subvenciones 
concedidas a las empresas que hayan solicitado la declaración de concurso de acreedores 
voluntario y que éste haya adquirido la eficacia en un convenio. 

Por otra parte, a efectos del Impuesto sobre Sociedades, en el artículo 6 se extiende a 2011 y 
2012 la libertad de amortización, supeditada a mantenimiento del empleo, en los términos en 
los que estaba prevista en la Ley 4/2008, de 23 de diciembre, para los ejercicios de 2009 y 
2010. En el artículo 7 se modifica la normativa del Impuesto sobre el Valor Añadido que 
permite a las empresas la reducción proporcional de la base imponible cuando los créditos 
correspondientes a las cuotas repercutidas por las operaciones gravadas sean total o 
parcialmente incobrables, flexibilizando los requisitos para recuperar el impuesto en el caso de 
impago de las facturas, y acortando los plazos en el caso de las empresas de menor dimensión. 
De forma equivalente, y con el mismo objetivo, en el artículo 8 se reforma la Ley 20/1991, de 
7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de 
Canarias. 

En el ámbito del comercio internacional, a través de la reforma prevista en el artículo 9, se 
habilita a la Compañía Española de Seguro de Crédito a la Exportación para otorgar cobertura 
en nombre propio y por cuenta del Estado sobre riesgos derivados del comercio exterior a 
través de garantías, además del tradicional seguro de crédito, ampliando la cartera de 
instrumentos a disposición de la entidad para apoyar la internacionalización de nuestra 
economía, situando así a la entidad en condiciones equiparables al resto de entidades de crédito 
a la exportación. 

A través del artículo 10, se completan las reglas de valoración de suelo previstas en el texto 
refundido de la Ley del suelo, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, 
disponiendo la aplicación de unos coeficientes correctores, que permitirán poner en marcha las 
reglas de capitalización de rentas para valoración de suelo rural, y se prorrogan hasta 31 de 
diciembre de 2011 las reglas de valoración de suelo urbanizable previstas en la disposición 
transitoria tercera del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, con el objetivo de 
garantizar la suave transición a la aplicación de las nuevas reglas de valoración previstas. 

Por último, en materia de transporte aéreo, en el artículo 11, se aprueba una reducción 
temporal de determinadas tasas; en particular, se prorroga hasta el 31 de diciembre de 2010 la 
bonificación del 30 por ciento de las tasas de aterrizaje de aeronaves y de las tasas aplicables a 
pasajeros en los aeropuertos extrapeninsulares en los términos previstos en la Ley 5/2009, de 
29 de junio, y se aprueba la subvención del 50 por ciento del importe de las tasas de aterrizaje 
y de la tarifa B.1 por los vuelos con origen o destino en los aeropuertos canarios en días 
semanales determinados, desde la entrada en vigor del real decreto-ley, hasta el 31 de 
diciembre de 2010. 

3) Medidas de apoyo a las PYMES: 

 Se introduce  en el artículo 12 un programa de financiación directa a PYMES y autónomos 
que, en las condiciones que fijará el Gobierno, deberá estar operativo antes del 15 de junio de 
2010.  

En el artículo 13, se reforma la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2010, con el 
objetivo de flexibilizar el funcionamiento de los fondos de titulización de créditos a pequeñas 
y medianas empresas, FTPYME, permitiendo que los fondos derivados de la titulización 
puedan destinarse a financiar activo circulante de las pequeñas y medianas empresas, lo que 
debe redundar en un más fácil acceso al crédito para esta finalidad. 

Por otra parte, en el artículo 14, a través de la reforma del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, 
se simplifican las obligaciones de documentación en determinadas operaciones vinculadas para 
las pequeñas y medianas empresas. En particular, se excluye de las obligaciones de 



documentación de las operaciones vinculadas a las empresas de reducida dimensión cuando el 
importe total de las operaciones vinculadas realizadas por ellas en el ejercicio no supere 
100.000 euros de valor de mercado. Además, para aquellas que sobrepasen dicho límite y 
tengan que cumplir las obligaciones de documentación se establecen límites máximos para las 
sanciones que se les puedan imponer cuando el incumplimiento formal no acarree perjuicio 
económico para el Tesoro. La sanción nunca podrá superar el 10 por ciento del valor de 
mercado de la operación ni el 1 por ciento de la cifra de negocios de la entidad. La exoneración 
de la obligación de documentación no se aplica, en ningún caso, a las operaciones con paraísos 
fiscales sea cual sea su importe. 

 

 4) Medidas para favorecer la protección de los ciudadanos y consumidores: 

 En primer lugar, se eleva el umbral de inembargabilidad en los procedimientos posteriores a la 
ejecución hipotecaria cuando el precio obtenido por la venta de la vivienda habitual hipotecada 
sea insuficiente para cubrir el crédito garantizado. Este umbral se eleva en un 10 por ciento del 
salario mínimo interprofesional, y en otro 20 por ciento adicional, por cada miembro del 
núcleo familiar que no disponga de ingresos propios regulares, salario ni pensión, con lo que se 
da respuesta a la situación especialmente difícil de estas personas en el actual contexto 
económico. 

Se modifica, además, en el artículo 16, la normativa del Impuesto sobre el Valor Añadido para 
aplicar un tipo impositivo superreducido, del 4 por ciento, a los servicios de atención a la 
dependencia prestados por las empresas integradas en el sistema de autonomía y atención a la 
dependencia, mediante plazas concertadas en centros o residencias o previo concurso público 
para su prestación. 

El artículo 17 reforma el Impuesto de la Renta de las Personas Físicas para aprobar una 
exención en la tributación del impuesto de las cuantías satisfechas por las empresas para 
desplazamientos entre la residencia y el centro de trabajo en transporte público, con un límite 
de 1.500 euros, con el objetivo de incentivar fiscalmente la utilización de los medios de 
transporte público colectivo. 

Por último, el artículo 18 modifica la Ley 24/1988, de 28 de julio, del mercado de valores, para 
requerir la intervención de una entidad autorizada para prestar servicios de inversión en 
determinadas ofertas de valores dirigidas al público en general, que no requieran folleto y que 
empleen para ello cualquier forma de comunicación publicitaria, con el objetivo último de 
instrumentar cauces adecuados para la protección del inversor. 

5 )  Medidas en el sector energético: 

En el artículo 19 se define el concepto de empresa de servicios energéticos, y se dispone la 
aprobación de un Programa de Acuerdos Voluntarios con empresas de servicios energéticos, 
que pondrá en marcha el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, a través del Instituto 
para la Diversificación y Ahorro de la Energía. De este modo se impulsa el desarrollo de un 
sector de reciente creación y con una importante capacidad de generación de empleo y, a la 
vez, se avanza en la mejora de la eficiencia energética en nuestro país, mejorando así las 
condiciones estructurales de nuestra economía. 

Además, a través del artículo 20, se modifican algunos aspectos del marco regulador de 
contratos del sector público, para agilizar los procesos de contratación de las empresas de 
servicios energéticos con las administraciones públicas, como fórmula especialmente efectiva 
de dinamización del sector y de ahorro energético. 

Por otra parte, en los artículos 21 y 22, se reforma la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del 
Sector Eléctrico, para facilitar el proceso de titulización del déficit de tarifa eléctrico y el Real 
Decreto-ley 6/2009, de 30 de abril, por el que se adoptan determinadas medidas en el sector 
energético y se aprueba el bono social, respectivamente, estableciendo en la ley el 
procedimiento para financiar los posibles desajustes temporales en las liquidaciones de las 
actividades reguladas. 

A través del artículo 23, se incluye en el marco normativo del sector eléctrico un nuevo agente 



del sector, los gestores de cargas del sistema, que prestarán servicios de recarga de 
electricidad, necesarios para un rápido desarrollo del vehículo eléctrico como elemento que 
aúna de nuevo, las características de nuevo sector en crecimiento y de instrumento de ahorro y 
eficiencia energética y medioambiental. Por otra parte, en el artículo 24, y con el objetivo de 
promover el ahorro y la eficiencia energética, se establece que la Administración podrá adoptar 
programas específicos de ahorro y eficiencia energética en relación con el desarrollo del 
vehículo eléctrico. 

6) Medidas en el ámbito del sector financiero: 

 De urgente implantación ante las necesidades de encarar con la máxima eficacia la evolución 
de la crisis financiera. En un contexto de reestructuración del sistema financiero, el artículo 25 
clarifica el régimen aplicable a los sistemas institucionales de protección que se creen entre 
entidades de crédito con objeto de garantizar la máxima seguridad jurídica de las operaciones 
de este tipo. En concreto, se especifica el régimen de consolidación contable, la adhesión a los 
fondos de garantía de depósitos, y la formalización de consultas vinculantes en el ámbito 
tributario. 

El artículo 26 supone la modificación del Real Decreto-ley 9/2009, de 26 de junio, sobre 
reestructuración bancaria y reforzamiento de los recursos propios de las entidades de crédito, 
con el fin de de facilitar la máxima prontitud y seguridad jurídica en la reestructuración 
ordenada del sector. Con esa intención se reducen los plazos previstos agilizando la operativa 
del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria y, asimismo, se realizan una serie de ajustes 
en su regulación. Así, en cuanto a la reducción de plazos, se establece que el plan de actuación 
que asegure la viabilidad de la entidad deberá presentarse de manera simultánea al momento 
en el que se informe al Banco de España de la situación de debilitad, en lugar de en el plazo de 
un mes, y se reduce el plazo de un mes a 10 días naturales para el caso en el que sea el Banco 
de España el que concluya que una entidad presenta debilidades en su situación económico-
financiera, y deba presentar un plan de actuación. Además, se reducen de diez a cinco días 
hábiles los plazos de que dispone la Ministra de Economía y Hacienda para oponerse a las 
propuestas realizadas por los Órganos del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria. 
Finalmente, para las emisiones de cuotas participativas que realice una Caja de Ahorros que 
vayan a ser suscritas íntegramente por el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria, se 
prevé la sustitución de los informes a que se refiere el Real Decreto 302/2004, de 20 de 
febrero, sobre cuotas participativas de las cajas de ahorros, por un informe del propio Fondo, 
lo que implica una considerable reducción de plazos. Asimismo, para el caso de aparición de 
circunstancias sobrevenidas que no hagan posible una solución viable para una entidad de 
crédito, se prevé su reestructuración con intervención del Fondo. Por otra parte, las 
modificaciones en la regulación urgente del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria, 
clarifican el régimen de las cuotas participativas suscritas por el Fondo a efectos de la 
normativa sobre recursos propios, estableciendo que dichas cuotas serán computables como 
recursos propios básicos, es decir como capital de la máxima categoría, y disponen, 
finalmente, que no resultará obligatoria la cotización en mercados secundarios regulados de las 
cuotas adquiridas por el Fondo. 

Finalmente el artículo 27, dentro del conjunto de reformas del ámbito financiero y con el 
objetivo de facilitar la operativa de los fondos de titulización, incrementando la seguridad 
jurídica, se modifica la legislación vigente para permitir que estos fondos sean titulares de los 
inmuebles, derechos y cantidades resultantes de los remates de la ejecución de los préstamos 
hipotecarios de los que son titulares como consecuencia de su titulización. 

  

  
  

 


